
Política de Transparencia,
Gobierno Abierto y Datos
Abiertos de la
Administración Pública
Federal 2021-2024.

ACCIÓN ESPECÍFICA 2.2



“Construcción de un Aeropuerto 
Mixto Civil/Militar con Capacidad 

Internacional en la Base Aérea 
Militar No. 1 (Santa Lucía, Edo. 
Méx.), su Interconexión con el 

A.I.C.M. y Reubicación de 
Instalaciones Militares”



Apoyar las acciones gubernamentales en materia de seguridad
pública, bienestar social y desarrollo económico en beneficio de
la población del país.

Para mayor información, consulte las siguientes direcciones
electrónicas:

https://www.gob.mx/aifa/es/articulos/proyecto-198120?idiom=es

https://www.gob.mx/aifa/es/artículos/concepto?idiom=es

Proyecto Ejecutivo, Criterios Básicos o Propuesta de
Política Pública.

1.- Propósito.

https://www.gob.mx/aifa/es/articulos/proyecto-198120?idiom=es
https://www.gob.mx/aifa/es/artículos/concepto?idiom=es


La Secretaría de la Defensa Nacional, atraves de la Dirección
General de Ingenieros, por medio del Agrupamiento de
Ingenieros “Felipe Ángeles”.

Responsable del Proyecto y datos del contacto:



2.- Presupuesto:

El presupuesto asignado, ejercido y modificado es el siguiente:

Mes Recurso Asignado Recurso Modificado Recurso Ejercido

Oct. 2019 $ 5,678,552,004.16 - $ 6,888,212.47

Nov. 2019 - - $ 90,383,133.52

Dic. 2019 - $ 1,539,325,478.04 $ 1,442,054,132.05

Ene. 2020 $ 4,145,185,523.81 $ 4,111,785,523.81 $ 283.363,413.33

Feb. 2020 $ 1,600,000,000.00 $ 1,600,000,000.00 $ 437,658,433.74

Mar. 2020 $ 1,909,000,000.00 $ 1,909,000,000.00 $ 1,051,709,256.98

Abr. 2020 $ 365,000,000.00 $ 365,000,000.00 $ 1,356,806,639.24

May. 2020 $ 6,420,380,612.14 $ 6,420,380,612.14 $ 1,083,237,624.65

Jun. 2020 $ 2,751,417,021.04 $ 2,751,417,021.04 $ 1,358,497,907.31

Jul. 2020 $ 807,754,190.17 $ 807,754,190.17 $ 1,292,856,058.93

Ago. 2020 $ 2,004,982,951.02 $ 2,004,982,951.02 $ 1,620,539,126.23

Sep. 2020 $ 2,635,530,265.85 $ 2,635,530,265.85 $ 2,556,070,068.35



Mes Recurso Asignado Recurso Modificado Recurso Ejercido

Oct. 2020 $ 2,482,044,000.76 $ 2,482,044,000.76 $ 2,724,643,575,89

Nov. 2020 $ 169,416,777.84 $ 169,416,777.84 $ 2,484,850,550.09

Dic. 2020 $ 3,344,151,650.85 $ 3,344,151,650.85 $ 5,080,315,953.10

Ene. 2021 $ 2,187,764,269.16 $ 2,187,764,269.16 $ 2,411,580,067.41

Feb. 2021 $ 1,776,061,312.96 $ 1,776,061,312.96 $ 2,239,131,876.18

Mar. 2021 $ 1,691,912,791.06 $ 1,691,912,791.06 $ 2,633,146,913.64

Abr. 2021 $ 2,801,912,791.06 $ 2,801,912,791.06 $ 2,127,945,061.21

May. 2021 $ 15,252,129,348.35 $ 15,252,129,348.35 $ 2,196,990,784.61

Jun. 2021 $ 7,267,444,250.75 $ 7,267,444,250.75 $ 2,326,545,144.41

Jul. 2021 $ 1,424,000,000.00 $ 1,424,000,000.00 $ 2,356,963,742.81

Ago. 2021 $ 1,424,000,000.00 $ 1,424,000,000.00 $ 2,785,684,418.58

Sep. 2021 $ 1,219,169,027.73 $ 1,219,169,027.73 $ 3,666,038,090.85

2.- Presupuesto:



Mes Recurso Asignado Recurso Modificado Recurso Ejercido

Oct. 2021 $ 1,103,000,000.00 $ 1,103,000,000.00 $ 2,993,756,751.42

Nov. 2021 $ 2,246,578,400.61 $ 2,246,578,400.61 $ 3,315,074,015.00

Dic. 2021 $ 777,059,952.79 $ 777,059,952.79 $ 4,483,396,713.48

Ene. 2022 $ 3,358,816,428.25 $3,251,797,214.46 $ 2,901,539,902.29

Feb. 2022 - - $ 2,226,235,078.67

Mar. 2022 - - $ 2,695,184,262.86

Abr. 2022 - - $ 2,105,989,193.48

Total $ 75,289,143,664.78 $ 71,009,497,924.87 $ 66,335,076,102.78

Referente a la Adquisición de Predios:
Año Recurso Asignado Recurso Modificado Recurso Ejercido

2019 $ 3,814,439,927,86 $ 2,764,900,984.42 $ 2,764,900,984.42

2020 $ 1,260,944,727.09 $ 393,189,955.41 $ 393,189,955.41

2021 $ 876,929,973.86 $ 103,034,084.24 $ 103,034,084.24

2022 $ 269,380,539.35 $ 264,564,098.28 $ 31,521,212.14

Total $ 6,221,695,168.16 $ 3,525,689,122 $ 3,292,646,236.21

2.- Presupuesto:



3.- Bienestar social:

Se está construyendo un Centro de Investigación para los hallazgos
paleontológicos. Para el desarrollo de este centro se ha conformado un
equipo de trabajo entre personal del Instituto Nacional de
Antropología e Historia (INAH) y la Secretaría de la Defensa Nacional
(SEDENA), para mayor información, consulte la siguiente dirección
electrónica:

https://aeropuertoaifa.mx/2020_6883/

El AIFA tendrá una capacidad inicial de 19.5 millones de pasajeros
anuales, así como 470 mil toneladas al año de carga, con la
construcción de tres pistas, así como Calles de Rodaje, plataformas,
Torre de Control de Tráfico Aéreo, Edificio Terminal de Pasajeros e
instalaciones para servicios complementarios y comerciales para
mayor información, consulte la siguiente dirección electrónica:

https://www.gob.mx/aifa/es/articulos/proyecto-198120?idiom=es

https://aeropuertoaifa.mx/2020_6883/
https://www.gob.mx/aifa/es/articulos/proyecto-198120?idiom=es


Empleos generados:

Empleos generados (directos o indirectos).

Empleos Cantidad
Directos 167,706

Indirectos 251,559

Para mayor información, consulte la pagina 51 de la siguiente
dirección electrónica :

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/711473/CUADERNILLO
_AIFA.pdf

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/711473/CUADERNILLO_AIFA.pdf


Convenios con Instituciones académicas.

Institución Académica Dirección electrónica al documento

Instituto Nacional de 
Antropología e Historia.

http://www.sedena.gob.mx/leytrans/sipot/dn8/PRIMER
CONVENIO.pdf

Instituto Nacional de 
Antropología e Historia.

http://www.sedena.gob.mx/leytrans/sipot/dn8/SEGUNDO
CONVENIO.pdf

Instituto Nacional de 
Antropología e Historia.

http://www.sedena.gob.mx/leytrans/sipot/dn8/TERCER
CONVENIO.pdf

Instituto Nacional de 
Antropología e Historia.

http://www.sedena.gob.mx/leytrans/sipot/dn8/CUARTO
CONVENIO.pdf

4.- Contratación de obra, adquisición de bienes y/o 
servicios:

http://www.sedena.gob.mx/leytrans/sipot/dn8/PRIMER CONVENIO.pdf
http://www.sedena.gob.mx/leytrans/sipot/dn8/SEGUNDO CONVENIO.pdf
http://www.sedena.gob.mx/leytrans/sipot/dn8/TERCER CONVENIO.pdf
http://www.sedena.gob.mx/leytrans/sipot/dn8/CUARTO CONVENIO.pdf


Convenios con Instituciones académicas.

Institución Académica Dirección electrónica al documento

Universidad Nacional 
Autónoma de México

http://www.sedena.gob.mx/leytrans/sipot/dn8/11- CONTRATO 
7889-0014.pdf

Universidad Nacional 
Autónoma de México

http://www.sedena.gob.mx/leytrans/sipot/dn8/ESTUDIOS 
COMPLEMENTARIOS.pdf

Universidad Nacional 
Autónoma de México

http://www.sedena.gob.mx/leytrans/sipot/dn8/ESTUDIOS 
COMPLEMENTARIOS.pdf

Asimismo, podrá consultar diversos Estudios llevados a cabo para la
construcción de esta Magna obra, en la siguiente dirección electrónica:

https://www.gob.mx/aifa/archivo/documentos?idiom=es&filter_id=8639&fil
ter_origin=archive

http://www.sedena.gob.mx/leytrans/sipot/dn8/11- CONTRATO 7889-0014.pdf
http://www.sedena.gob.mx/leytrans/sipot/dn8/11- CONTRATO 7889-0014.pdf
http://www.sedena.gob.mx/leytrans/sipot/dn8/.pdf
https://www.gob.mx/aifa/archivo/documentos?idiom=es&filter_id=8639&filter_origin=archive


Obra Pública, conceptos de obra y avances, así como galería 
fotográfica.

Avance real y financiero desde su inicio 17 Oct. 2019 y hasta el 15 
Jun. 2022, como sigue:

Avance Real Avance Financiero

100% 100%

Para mayor información, consultar la siguiente dirección
electrónica:

https://www.gob.mx/aifa/archivo/multimedia?filter_id=7238&filt
er_origin=archive

https://www.gob.mx/aifa/archivo/multimedia?filter_id=7238&filter_origin=archive


En el proyecto no participan empresas civiles contratistas

para su construcción, ya que el proyecto se encuentra a

cargo de la Secretaría de Defensa Nacional, siendo

ejecutada por administración directa, con fundamento en

el artículo 70 de la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las Mismas.

En caso de incumplimiento de contratistas, incluir 
información de penalizaciones, montos y fechas de pago de 

éstas, y en su caso rescisiones.



5.- Participación: 

Evidencias de los resultados de ejercicios de apertura gubernamental,

consultas ciudadanas, foros, reuniones con autoridades tradicionales,

ejidales o comuneros, actas de asambleas comunitarias, relacionados

con el proyecto/programa; acuerdos y, en su caso, el seguimiento de

acuerdos, los podrá consultar en la siguiente dirección electrónica:

Dirección electrónica:

http://www.sedena.gob.mx/leytrans/sipot/dn8/oficiomp-
046remite_evidencia_documental.pdf

http://www.sedena.gob.mx/leytrans/sipot/dn8/oficiomp-046remite_evidencia_documental.pdf


• Marco jurídico especifico.

6.- Legalidad:

Nuestras obras militares se rigen por la normatividad federal y
particular de la SEDENA, tanto generales como técnicas,
contando con tratados, leyes, reglamentos, decretos, acuerdos,
reglas, lineamientos, disposiciones normativas, guías e
instructivos.

Para mayor información, consulte la siguiente dirección
electrónica:

https://aeropuertoaifa.mx/2019_70/

https://aeropuertoaifa.mx/2019_70/


• Permisos previos (Ej. Derechos de vía, manifestaciones de
impacto ambiental, autorizaciones, entre otras).

Manifestación de Impacto Ambiental (MIA), así como las
autorizaciones, las podrá consultar en las siguientes direcciones
electrónicas:

Direcciones electrónicas:

https://www.gob.mx/aifa/documentos/manifestacion-de-
impacto-ambiental-mia-modalidad-regional-del-proyecto-de-la-
construccion-de-un-aeropuerto-mixto-civil-militar

https://www.sedena.gob.mx/leytrans/sipot/dn8/OF. AFAC.pdf

https://www.gob.mx/aifa/archivo/documentos?idiom=es&filter_i
d=8639&filter_origin=archive

https://www.gob.mx/aifa/documentos/manifestacion-de-impacto-ambiental-mia-modalidad-regional-del-proyecto-de-la-construccion-de-un-aeropuerto-mixto-civil-militar
http://www.sedena.gob.mx/leytrans/sipot/dn8/OF. AFAC.pdf
https://www.gob.mx/aifa/archivo/documentos?idiom=es&filter_id=8639&filter_origin=archive


7.- Función Pública

Auditorías y revisiones por parte de órganos fiscalizadores de 
los que esté siendo objeto el proyecto o programas.

Número de Auditoria

66-GB “Control Interno y Gobernanza del Proyecto del Nuevo A.I.F.A”.

67-GB “Efectos Regionales y Urbanos del A.I.F.A.”

68-GB, “Estudios de Preinversion para la Construcción de un Aeropuerto 
Mixto Civil-Militar y Construcción del Aeropuerto Internacional de Santa 
Lucía, en el Estado de México”.

69-GB “Proyecto A.I.F.A.”

70-GB “Vertiente Social del Proyecto Nuevo AIFA”.

193-DS “Impacto Ambiental por el Desarrollo del Proyecto del Nuevo 
A.I.F.A.”



Número de Auditoria

73-GB “Estacionamiento del Aeropuerto Internacional de Santa Lucía, en 
el Estado de México”.

74-GB “Interconexión Vial, Tramo: Caseta Tultepec- Santa Lucía y Eje
Troncal de Circulación y Obras Complementarias del Aeropuerto
Internacional de Santa Lucía, en el Estado de México”

76-GB “Organismos Complementarios de la Fuerza Aérea Mexicana y los
Frentes 1 y 2 de la Base Aérea Militar Número 1 del Aeropuerto
Internacional de Santa Lucía, en el Estado de México”.

77-GB “Pista Central y Sur, Plataformas y Rodajes y Pista y Plataforma
Militar del Aeropuerto Internacional de Santa Luca, en el Estado de
México”.

79-GB “Red Eléctrica y Complejo de Instalaciones Militares de la 37/a.
Zona Militar, Organismos Jurisdiccionados y Vialidad Principal”.

80-GB “Redes Hidráulicas y Sanitarias, Planta de Tratamiento, Vialidad y
Barda Perimetral”.



Número de Auditoria

309 “Centro Comercial del Aeropuerto Internacional del Santa Lucía, en
el Estado de México”.

310 “Estacionamiento del Aeropuerto Internacional de Santa Lucía, en el
Estado de México”.

312 “Hospital Militar de Zona del Aeropuerto Internacional de Santa Lucía,
en el Estado de México”.

313 “Hotel Principal del Aeropuerto Internacional de Santa Lucía, en el
Estado de México”.

314 “Interconexión Vial, Tramo: Caseta Tultepec-Santa Lucía y Eje Troncal
de Circulación y Obras Complementarias del Aeropuerto Internacional
de Santa Lucía, en el Estado de México”.

314 “Interconexión Vial, Tramo: Caseta Tultepec-Santa Lucía y Eje Troncal
de Circulación y Obras Complementarias del Aeropuerto Internacional
de Santa Lucía, en el Estado de México”.



Número de Auditoria

323 “Torre de Control y Servicios de Extinción de Incendios y Edificios
Administrativos del Aeropuerto Internacional de Santa Lucía, en el Estado
de México”.

324 “Viviendas de los Frentes 1 y 2, de la Unidad Habitacional Militar del
Aeropuerto Internacional de Santa Lucía, en el Estado de México”.

325 “Recursos Financieros Destinados al Aeropuerto Internacional de
Santa Lucía”.

UACP-VS-001-2020 Visita de Supervisión relacionada con los trabajos
de esta Magna Obra por un monto de
$68’367,002,703.12 (Sesenta y ocho mil trescientos
sesenta y siete millones dos mil setecientos tres
pesos 12/100 M.N.) sin I.V.A. y un período de
ejecución del 17 de octubre de 2019 al 21 de marzo
de 2022.

UACP-VC-006-
2020.

Verificación de calidad de concreto.

UACP-VC-014-2020. Verificación de calidad de acero estructural.



No. Tipo

UACP-VS-001-2021. Visita de Supervisión relacionada con los trabajos
de esta Magna Obra en los ejercicios fiscales 2020 y
2021.

UACP-VC-033-2021. Verificación de calidad relativo a los trabajos del
Frente No. 28 en los ejercicios fiscales 2020 y 2021.

UACP-VC-034-2021. Verificación de calidad relativo a los trabajos del
Frente No. 47 en el ejercicio fiscal 2021.

Número de Auditoria

Intervención de Control No. 1 a la Construcción del Aeropuerto Mixto
Civil/Militar con capacidad Internacional, en la Base Aérea Militar No. 1
(Santa Lucía, Méx.) y su Interconexión con el A.I.C.M.

Dirección electrónica al portal de denuncia anónima de la SFP

https://sidec.funcionpublica.gob.mx/#!/

https://sidec.funcionpublica.gob.mx/#!/

